
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 

EJECUTIVO 
 

Radicado:               2023-00204 

Demandante (s):    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado (s):     LUIS ALEJANDRO ALVAREZ PRADA 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha a su Despacho, para su conocimiento y 

fines pertinentes.  La parte demandante subsano la demanda. Sirva proveer. 

 

Villanueva Santander, 07 de marzo de 2024. 

 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 

Secretario 

 

 
 

Villanueva - Santander, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Por los factores de competencia territorial y la cuantía, correspondió conocer de la presente 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía formulada a través de apoderado (a) judicial por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA contra LUIS ALEJANDRO ALVAREZ 

PRADA. 

 

Por auto del 09 de noviembre de 2023 el despacho dispuso librar mandamiento de pago, sin 

embargo, el 19 de febrero del corriente año, la apoderada judicial del parte demandante 

presente escrito manifestando una reforma a la demanda, en el sentido de modificar en el 

hecho segundo y pretensión primera, la suma de dinero solicitada como capital. 

 

Que el despacho observa es que no se trata de una reforma a la demanda propiamente dicha, 

sino de una corrección a la misma, pues lo que cambia o varía la posición de números en la 

suma ejecutada es decir que no se demanda la suma de $ 14.905.981, sino la de $ 14.905.891.  

 

Teniendo en cuenta que la corrección de la demanda se encuentra conforme a lo indicado en el 

artículo 93 del C.G.P. y cumple los requisitos enlistados por el artículo 82 y s.s. ibídem, se 

procederá a darle el trámite que legalmente corresponde, máxime, cuando los títulos “pagarés” 

allegados como base del recaudo cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

GIL - SANTANDER, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la corrección de la presente demanda ejecutiva, modificando el 

numeral primero y cuarto de la parte resolutiva del mandamiento de pago librado el 09 de 

noviembre de 2023, por lo cual, el mandamiento de pago quedará con la corrección repetida, 

así:  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCO 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MLCTE ($ 14.905.891), por concepto 

de capital contenido en el pagaré No. 060816100012647. 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 
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ALVAREZ PRADA, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL TERESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MLCTE ($ 

1.429.373) por concepto de INTERESES DE PLAZO que según la demanda fueron 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la ley desde el 06 de julio de 2022 al 19 de 

septiembre de 2023, teniendo como base el capital insoluto contenido en el pagaré No. 

060816100012647. 

 

CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL VEINTICINCO 

PESOS MLCTE ($ 49.025), por OTROS CONCEPTOS contenidos en el pagaré No. 

060816100012647. 

 

QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por los INTERESES MORATORIOS teniendo como base para su 

liquidación la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MLCTE ($ 14.905.891) a la tasa máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que corresponde al capital contenido 

en el pagaré No. 060816100012647, desde el 20 de septiembre de 2023 hasta cuando se 

satisfaga el pago total de la obligación. 

 

SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO ALVAREZ 

PRADA, por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MLCTE ($ 

750.000), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 060816100011977. 

 

SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS MLCTE ($ 39.376) por concepto de INTERESES PLAZO 

que según la demanda fueron liquidados a la tasa máxima autorizada por la ley desde el 26 

de noviembre de 2022 al 19 de septiembre de 2023, teniendo como base el capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 060816100011977. 

 

OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por los INTERESES MORATORIOS teniendo como base para su 

liquidación la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MLCTE ($ 750.000) 

a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que corresponde al 

capital contenido en el pagaré No. 060816100011977, desde el 20 de septiembre de 2023 

hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación. 

 

NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MLCTE ($ 1.736.267), por concepto 

de capital contenido en el pagaré No. 4866470214864811. 
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DECIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS ALEJANDRO 

ALVAREZ PRADA, por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS MLCTE ($ 125.924) por concepto de INTERESES PLAZO 

que según la demanda fueron liquidados a la tasa máxima autorizada por la ley desde el 17 

de agosto de 2022 al 19 de septiembre de 2023, teniendo como base el capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 4866470214864811. 

 

DECIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 

Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y en contra de LUIS 

ALEJANDRO ALVAREZ PRADA, por los INTERESES MORATORIOS teniendo como 

base para su liquidación la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MLCTE ($ 1.736.267) a la tasa 

máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que corresponde al capital 

contenido en el pagaré No. 4866470214864811, desde el 20 de septiembre de 2023 hasta 

cuando se satisfaga el pago total de la obligación. 

 

DECIMO SEGUNDO: Ordenase al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la obligación de 

pagar al acreedor en el término de cinco (5) días. 

 

DECIMO TERCERO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el término 

de diez (10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su derecho a la defensa 

(excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del caso).  

 

Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido en el Art. 

291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte interesada remitirá 

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado…”.  También 

podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

DECIMO CUARTO: Respecto de las costas se resolverá oportunamente. Archívese copia de 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

Firma electrónica 

DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 
 

 

 

 
Secretario, S.A.M.P. 
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